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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ODIETA EL DÍA 

26 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

En Ripa, Valle de Odieta, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a 

VEINTISÉIS de OCTUBRE de 2023, siendo las 17:05 horas, se reúnen los/as 

señores/as más abajo indicados/as, en sesión extraordinaria, previa 

convocatoria cursada en forma legal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 

Alberto Urdaniz Elizondo y asistidos/as por el Secretario del Ayuntamiento D. 

Alfonso Araujo Guardamino. 

 

CONCEJALES/AS PRESENTES: ANNE OYARZUN DOMEÑO, OIHANE ORRIO REY, 

IÑAKI GUERENDIAIN AZPIROZ, CAROLINA AZANZA MONTALVO, ANE MIREN 

BUITRON ZAZPE, JUAN PEÑALVER HERMIDA Y ALBERTO URDANIZ ELIZONDO. 

 

CONCEJALES/AS AUSENTES: NINGUNO/A. 

 

La concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, comenta al resto de 

miembros de Corporación que va a grabar la sesión, ejerciendo el derecho a 

ello previsto en el artículo 79, apartado 3, de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 

de Administración Local de Navarra. 

 

 Abierto el acto por el Sr. Presidente a las 17:05 horas, se procede a tratar 

los asuntos del Orden del Día siguientes. 

 

1º.- Aprobación del Calendario Laboral para el ejercicio 2024. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente y señala que como otros años se ha elegido como fiesta local el 

día de San Antón, que este año toca el 17 de enero, miércoles. Dicha fecha es 

importante para la población del Valle ya que es el patrón de los animales y 

estamos en un valle ganadero y además era el día en que tradicionalmente se 

aprobaban las cuentas por los concejos y era fiesta en todos los pueblos. 

Comenta finalmente que corresponde al Pleno el elegir la fecha. 

 

Seguidamente toma la palabra la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal 

EH Bildu, la cual comenta las cuestiones siguientes: 

 

.- Propone hacer un planteamiento o reflexión sobre cuál debe ser el día 

de la fiesta local y que la elección sea consensuada con los trabajadores/as 

del Ayuntamiento. 
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.-  Sobre la jornada de trabajo que consta en la propuesta de acuerdo 

propone, tal y como ya se hizo, que el horario del Ayuntamiento se abra un día 

por la tarde cada 15 días para que puedan venir vecinos/as a los que les viene 

mal por las mañanas. Esta cuestión se la han comentado a la actual 

trabajadora del Ayuntamiento y la ven perfectamente posible. 

 

A continuación toma la palabra el Alcalde, Sr. Urdaniz, quien le contesta que 

por su parte no comparten esas apreciaciones y que se mantiene el contenido 

de la propuesta de acuerdo tal y como está planteada. 

 

Finalmente interviene la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, la 

cual indica su desacuerdo y anuncia el voto en contra de su Grupo Municipal  

en este punto del Orden del Día. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 
“Asunto:  Aprobación del Calendario Laboral para el ejercicio 2024. 

 

.- Visto el contenido de la RESOLUCION 250/2023, de 5 de junio, de la Directora General 

de Política de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo del Gobierno de Navarra, ( 

publicada en el BON nº132 de fecha de 23/06/2023 ), por la que se establece el 

calendario oficial de fiestas laborales para el año 2024 con carácter retribuido y no 

recuperable en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra y visto el contenido del 

Decreto Foral 624/1999, de 27 de diciembre ( publicado en el BON nº164 de fecha de 

31/12/99 ), por el que se determina, en su artículo 1º, el cómputo anual de la jornada 

de trabajo de los funcionarios de las Administraciones Locales de Navarra. 

 

.- Visto que de acuerdo con el artículo 37.-2 del Texto Refundido del Estatuto de los 

Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en 

relación con el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, según redacción 

dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 3 de noviembre, que continúa en 

vigor de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria única del Real 

Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, se establecen las festividades de ámbito 

nacional que se incluirán cada año en el calendario laboral como días inhábiles. 
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.- Según esto se establecen las festividades para el año 2024 en la Comunidad Foral de 

Navarra, a las que se añadirá una más, de carácter local, a propuesta de los 

respectivos Ayuntamientos. 

 

SE ACUERDA 
 
PRIMERO.- Aprobar el calendario de días festivos entre semana durante el año 2024 

para el personal al servicio del Ayuntamiento de Odieta, estableciendo como fiestas 

de carácter retribuido y no recuperable para el año 2024, las siguientes: 

 

o 1 de enero, lunes: Festividad de Año Nuevo. 

o 17 de enero, miércoles: Fiesta Local. 

o 28 de marzo: Jueves Santo. 

o 29 de marzo: Viernes Santo. 

o 1 de abril: Lunes de Pascua. 

o 1 de mayo, miércoles: Fiesta del Trabajo. 

o 25 de julio, jueves: Festividad de Santiago Apóstol. 

o 15 de agosto, jueves: Festividad de la Asunción de la Virgen. 

o 1 de noviembre, viernes: Festividad de Todos los Santos. 

o 3 de diciembre, martes: Fiesta de San Francisco Javier-Día de Navarra. 

o 6 de diciembre, viernes: Día de la Constitución. 

o 25 de diciembre, miércoles: Festividad de la Natividad del Señor. 

 

Asimismo, se declaran inhábiles a efectos del cómputo de plazos en el año 2024, todos 

los domingos y los días declarados festivos para las oficinas municipales. 

 
SEGUNDO.- La distribución del cómputo anual de la jornada de trabajo en el 

Ayuntamiento de Odieta, fijado en 1.194 horas efectivas de trabajo, se realizará de la 

siguiente forma: 
 

- La jornada diaria de trabajo tendrá, con carácter general, una duración de 5:30 horas, 

de lunes a viernes de 9,00 a 14,30 horas. 

- El horario de atención al público y de apertura del Registro General queda establecido 

de 9,00 horas a 14,00 horas. 

 

Se hace la salvedad de que en todo caso la duración de la jornada anual y el número 

de días de vacaciones quedará condicionada a la que se establezca definitivamente 

para el año 2024 con carácter general para las Administraciones Públicas de Navarra. 

A tal efecto y en el caso de existir alguna variación se realizarán los ajustes necesarios. 

 
TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de 

Navarra así como en el tablón y página web municipal.” 
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2º.-Aprobación inicial de la Plantilla Orgánica para el ejercicio 2024. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente. Se trata pues de incluir como trabajadora contratada laboral fija a 

la persona que ha venido ocupando el puesto de manera temporal desde 

hace años, la cual ha obtenido la fijeza merced al procedimiento 

extraordinario aprobado por las leyes del Estado y del Gobierno de Navarra. 

 

Seguidamente toma la palabra la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal 

EH Bildu, la cual comenta que según su criterio existe un error en el contenido 

de la Plantilla a aprobar por cuanto que hay ahora dos personas fijas para un 

mismo puesto de trabajo ( oficial administrativo ), lo cual es una irregularidad. 

Por ello solicita que se corrija la plantilla y que se aclare esa cuestión antes de 

aprobarla. 

 

Por parte del Secretario de la Corporación, Sr. Araujo, se informa sobre esta 

cuestión indicando que esta situación se ha producido por la circunstancia de 

que la actual oficial administrativa ha obtenido la fijeza en la plaza este mismo 

año, continuando por otro lado la persona fija contratada hace años en 

situación de excedencia voluntaria, lo cual es de por sí una situación irregular y 

excepcional. 

 

Vista esta situación el Alcalde, Sr. Urdaniz, opta por retirar este asunto del 

Orden del Día y dejarlo sobre la mesa de manera que una vez aclarada esta 

cuestión se aprobará en el próximo Pleno. 

 

 

3º.- Acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas y 

autorizaciones referentes a actividades de infraestructuras de energías 

renovables ( parques eólicos y huertas solares ), así como las líneas de 

evacuación vinculadas a dichas explotaciones, en el ámbito del suelo no 

urbanizable del municipio de Odieta. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente señalando lo siguiente:  Se plantea suspender el otorgamiento de 

licencias urbanísticas y autorizaciones para este tipo de actividades por 

cuanto que existe la intención y el propósito de redactar y aprobar una 

modificación del Plan General Municipal que regule el modo y manera en que 

éstas puedan instalarse en el suelo no urbanizable, en lo que respecta a 

aspectos como las distancias, la potencia, en qué zonas estarían permitidas y 

en qué zonas prohibidas, etc... 
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El proyecto de modificación del PGM tendría su correspondiente fase de 

participación ciudadana, su fase de alegaciones al documento de 

aprobación inicial, las aportaciones que en su caso haga el Gobierno de 

Navarra. El equipo de gobierno es consciente de que el PGM vigente, 

aprobado en 2013, no regula nada sobre el establecimiento de este tipo de 

instalaciones y por ello la premura en establecer cuanto antes una regulación, 

siendo posible y aconsejable antes suspender las licencias. 

 

Seguidamente toma la palabra la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal 

EH Bildu, la cual comenta que desde su Grupo Municipal están extrañados por 

las prisas en lo que respecta a aprobar tan rápido esta suspensión de licencias 

para este tipo de instalaciones y pregunta a la Alcaldía que explique la 

cuestión con más detalle. 

 

A continuación el Alcalde, Sr. Urdaniz, le contesta refiriéndose a lo explicado 

anteriormente y señalando que la suspensión tendría una duración inicial de 

un año, prorrogable después una vez aprobada inicialmente la modificación 

del PGM. Incide de nuevo en que hay muchos aspectos que no están 

regulados y que es necesario hacerlo, como son: las distancias, los usos, las 

líneas eléctricas de evacuación, centros de transformación, subestaciones, 

etc. Podría darse el caso de que existiera alguna solicitud de licencia y nos 

cogería sin una regulación adecuada para autorizar o no la misma, ponerle 

condiciones, etc. 

 

De nuevo toma la palabra la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH 

Bildu, la cual insiste en lo siguiente: 

.- El planteamiento es escaso y limitante a nivel vecinal. 

.- Es excesivo el suspender así la concesión de licencias. Se debería matizar la 

prohibición para que no afecte a vecinos del Valle que quisieran hacer una 

iniciativa al respecto. 

.- Existe un consenso internacional mayoritario de encontrarnos ante una crisis 

climática derivada principalmente del modelo energético actual. 

.- Es necesario transitar a un modelo energético de bajas emisiones compatible 

con la preservación de la biodiversidad que también está en decadencia. 

.- Conjuntamente con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, las 

entidades locales, en su condición de consumidoras de bienes y servicios, 

deben liderar el cambio de modelo energético, la mitigación y la adaptación 

al cambio climático tal y como se recoge en la Ley Foral de 4 de marzo de 

2022 de cambio climático y transición energética. 

.- El Plan Urbanístico Municipal (PUM) es el instrumento que permite regular las 

actividades de generación energética en el suelo no urbanizable y en el 

urbano a nivel municipal. 
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Por lo tanto y en consecuencia, desde su Grupo solicitan ampliar y completar 

la propuesta de acuerdo añadiendo el interés y la voluntad del Ayuntamiento 

de Odieta en lo siguiente: 

 En la protección específica del patrimonio natural de Odieta a través 

del PUM. 

 En la regulación y ordenación de los proyectos de generación 

energética en suelo urbano y suelo no urbanizable a través del PUM para 

garantizar así una transición compatible con la protección del territorio, 

patrimonio natural de Odieta. Para eso es preciso delimitar las diferentes 

compatibilidades del territorio para acoger proyectos de generación 

energética en concordancia con la Ley Foral de 4 de marzo de 2022 de 

cambio climático y transición energética. 

 La suspensión temporal de toda licencia en suelo no urbanizable para 

instalaciones de plantas solares fotovoltaicas, eólicas y similares no destinadas 

al autoconsumo hasta que se apruebe la regulación de dichas actividades en 

el municipio de Odieta. Con las siguientes salvedades: quedarán exentos del 

siguiente acuerdo tanto particulares que deseen utilizar suelo no urbanizable 

en propiedad para autoconsumo propio, propietarios de viviendas protegidas, 

o proyectos de ámbito local de desarrollo rural constituidos por pequeñas 

comunidades energéticas promovidos por los Concejos o por los vecinos de 

forma particular. 

 La promoción de proyectos que fomenten la reducción de consumo 

energético y la generación energética renovable a escala local para 

preservar el patrimonio natural y paisajístico al mismo tiempo que hacemos 

frente a la crisis climática global. 

 

En resumen: Solicita que el acuerdo propuesto en el Orden del Día sea 

completado con las propuestas de su Grupo Municipal que acaba de leer ya 

que la prohibición actual vulnera los derechos de los habitantes de Odieta y 

que si se aprueba así harán alegaciones. Entiende que las decisiones hay que 

tomarlas bien y consensuadamente. 

 

Finalmente el Alcalde, Sr. Urdaniz, contesta a estas cuestiones en el sentido 

siguiente:  A la hora de la redacción de la modificación del PGM se pueden 

contemplar todas esas iniciativas que propone y admitirlas en su caso, 

poniendo las condiciones que proceda. En el supuesto de que existiera ahora 

una petición de hacer una instalación para autoconsumo por parte de alguna 

iniciativa vecinal, en el caso de que la misma fuera admisible con el actual 

planeamiento y con el planeamiento futuro ( modificación del PGM ), no 

quedaría afectada por la suspensión de licencias, luego se podría llevar a 

cabo. Por todo ello, considera que es mejor no matizar el acuerdo propuesto y 

mantenerlo como está. 
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Seguidamente se produce un debate sobre esta cuestión manteniendo 

ambas partes sus posturas. 

 

Por parte de Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, indica su desacuerdo y 

anuncia el voto en contra de su Grupo Municipal  en este punto del Orden del 

Día. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican el sentido de su voto 

en lo manifestado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto:  Acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias de construcción de 

nueva planta y de implantación de instalaciones de energías renovables como las 

plantas fotovoltaicas, eólicas o similares y sus infraestructuras de evacuación en el 

suelo no urbanizable (en todas sus categorías) del municipio de Odieta. 

 

.- Visto que el Plan Municipal de Odieta no recoge regulación específica alguna 

respecto de la compatibilidad o no de la implantación en su suelo no urbanizable de 

instalaciones de energías renovables como las plantas fotovoltaicas, eólicas o similares 

y sus infraestructuras de evacuación, de manera que una regulación tan genérica y 

difusa puede provocar problemas de interpretación del planeamiento al no quedar 

claro cuál es el régimen aplicable a este tipo de proyectos respecto de actuaciones 

autorizables o prohibidas en el suelo no urbanizable, ni cuál de las subcategorías de 

dicha clase de suelo actualmente definidos por las normas urbanísticas de dicho PGM 

resultan compatibles. 

 

.- Visto por ello que se da la necesidad de establecer una regulación sobre dichos 

aspectos, para lo cual, tras el oportuno estudio, se elaborará y tramitará la 

correspondiente modificación de la normativa del PGM de Odieta. 

 

.- Visto que el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley Foral de Ordenación del 

Territorio, aprobado mediante Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 

contempla la posibilidad de que la Administración competente para la aprobación 

inicial de los planes urbanísticos pueda acordar con anterioridad a esta la suspensión 

del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en 

áreas o para usos determinados, con el fin de estudiar su formación o reforma, y 

definiendo con claridad suficiente estos ámbitos. 
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.- Visto según esto que se plantea ahora acordar la suspensión del otorgamiento de 

licencias de construcción de nueva planta y de implantación de instalaciones de 

energías renovables como las plantas fotovoltaicas, eólicas o similares y sus 

infraestructuras de evacuación en el suelo no urbanizable (en todas sus categorías) del 

municipio de Odieta, con excepción de las que se coloquen en las cubiertas de los 

edificios ya existentes y que estén destinadas a autoconsumo. 

 

.- Visto, en este sentido, que la duración de dicha suspensión se extenderá al tiempo 

de estudio, formación y tramitación de la modificación del Plan General Municipal 

tendente a dotar al mismo de la normativa adecuada para la regulación del suelo no 

urbanizable, con el plazo máximo de un año, en los términos del artículo 70.3 del Texto 

Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Si se hubiera 

producido dentro de ese plazo el acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se 

mantendrá para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento supongan 

modificación de la ordenación urbanística y sus efectos se extinguirán definitivamente 

transcurridos dos años desde el acuerdo de suspensión adoptado para estudiar el 

planeamiento o su reforma. Si la aprobación inicial se produce una vez transcurrido el 

plazo del año, la suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá también la 

duración máxima de un año. 

 

.- Visto el contenido de los informes de los Servicios Urbanísticos Municipales y de 

Secretaría, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 70 del Decreto Foral 

Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en el artículo 22.2.c de la Ley 7/1985, 

de 2 e abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Decretar, de conformidad con el artículo 70.1 del Decreto Foral Legislativo 

1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo, la suspensión del otorgamiento de licencias de 

construcción de nueva planta y de implantación de instalaciones de energías 

renovables como las plantas fotovoltaicas, eólicas o similares y sus infraestructuras de 

evacuación en el suelo no urbanizable (en todas sus categorías) del municipio de 

Odieta, con excepción de las que se coloquen en las cubiertas de los edificios ya 

existentes y que estén destinadas a autoconsumo, a fin de proceder al estudio de su 

territorio, sus características ambientales, etnográficas, de conectividad, y el impacto 

que generan estas instalaciones en el territorio, etc , y conforme a ellas establecer 

cuáles son los ámbitos del SNU más adecuados para albergar este tipo de 

instalaciones y cuál debe ser su normativa particular aplicable a través de una 

modificación del PGM de Odieta que se tramite al efecto. 
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SEGUNDO.- Establecer que la suspensión se extenderá al tiempo de estudio, formación 

y tramitación de la modificación del Plan General Municipal tendente a dotar al 

mismo de la normativa adecuada para la regulación del suelo no urbanizable, con el 

plazo máximo de un año, en los términos del artículo 70.3 del Texto Refundido de la Ley 

Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Si se hubiera producido dentro de ese 

plazo el acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se mantendrá para las áreas 

cuyas nuevas determinaciones de planeamiento supongan modificación de la 

ordenación urbanística y sus efectos se extinguirán definitivamente transcurridos dos 

años desde el acuerdo de suspensión adoptado para estudiar el planeamiento o su 

reforma. Si la aprobación inicial se produce una vez transcurrido el plazo del año, la 

suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá también la duración máxima de 

un año. 

 

TERCERO.- Ordenar la interrupción del procedimiento de otorgamiento de licencias y 

la notificación del acuerdo a quienes tuvieran presentadas solicitudes de licencia con 

anterioridad a la fecha de su adopción. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los concejos del municipio de Odieta a los 

efectos establecidos en el artículo 70.5 del Texto Refundido de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo, disponiéndose su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra y en los diarios editados en la Comunidad Foral así como en el 

tablón de anuncios y web municipal. 

 

QUINTO.- Hacer constar que contra el presente acuerdo se podrá interponer, 

alternativamente, uno de los siguientes recursos: 

1.-Recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativo de Navarra en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente al de la publicación de este acuerdo. 

2.-Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes 

desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo. 

3.-Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo.” 

 

 

4º.- Aprobación inicial de la Modificación Presupuestaria nº3/2023 a los 

Presupuestos del ejercicio 2023: crédito extraordinario. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente señalando lo siguiente:  Ya en anteriores plenos se ha informado 

que como resultado de la reparcelación de la Unidad de Ejecución UE.1.1. de 

Ostiz, el Ayuntamiento es propietario libre de cargas del 70%, 

aproximadamente, de una parcela destinada a la construcción de 8 viviendas 

VPO. 

 

 



ODIETAKO UDALA 

         

AYUNTAMIENTO 
 DEL VALLE DE 
  ODIETA 
    31799 - RIPA 
       (Navarra-Nafarroa) 

 10 

 

 

La intención del Ayuntamiento es adquirir el otro 30% de sus actuales 

propietarios ( Arzobispado y Alcanza Outsourcing SL ) y promocionar las 

viviendas de una de estas dos maneras: bien venderlo directamente a una 

cooperativa o agrupación de futuros propietarios que se autopromocionen sus 

viviendas VPO o bien sacarlo a concurso para que una constructora las 

construya y las adjudique a personas interesadas, siendo mejor la primera 

opción. Como fase previa a esa compra es necesario ahora aprobar una 

modificación presupuestaria en la que se plantea que el gasto vaya a cargo 

del remanente de tesorería del ejercicio 2022. 

 

Seguidamente toman la palabra el concejal Sr. Peñalver y la concejala Sra. 

Buitron, ambos del Grupo Municipal EH Bildu, quienes manifiestan sus dudas 

sobre la propuesta por los motivos siguientes:  Hay muchos pleitos y juicios 

interpuestos por propietarios de la Unidad, lo que hace que duden sobre la 

seguridad de la compra de este suelo si al final ganaran dichos pleitos. No se 

informa de cuántos metros cuadrados se van a adquirir ahora y no entienden 

que el Ayuntamiento tenga que comprar el resto y que no promocione 

directamente al menos 5 viviendas. No entienden y no están de acuerdo con 

que ahora se gaste este dinero existiendo otras inversiones de mayor 

necesidad. Esta inversión puede suponer una subida de las tasas para los 

vecinos de Odieta. No ven la necesidad de invertir en este tema. 

 

A continuación el Alcalde, Sr. Urdaniz, contesta a estas cuestiones en el sentido 

siguiente:  El resultado de los pleitos no afectaría a la parcela VPO del 

Ayuntamiento por cuanto que lo que está en discusión son otras cuestiones 

entre los propietarios a las que es ajeno el Ayuntamiento ya que lo único que 

hace es recibir el porcentaje de esa parcela para VPO libre de cargas por 

aplicación de la Ley. El Grupo Municipal AIO considera que el Ayuntamiento 

de Odieta tiene que invertir en la promoción de viviendas VPO como algo 

primordial. De hecho, si no pensara así, habría pedido que sus 

aprovechamientos en esta unidad se los hubieran dado en vivienda libre para 

luego venderlos mediante subasta, pero esa no es su idea. Además, 

finalmente, se recuperará esta inversión cando se venda el suelo bien a un 

promotor o bien a una agrupación de propietarios y, si eso, no nos llevará a la 

quiebra. 

 

Seguidamente se produce un debate sobre esta cuestión manteniendo 

ambas partes sus posturas. 
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Por parte de Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, indica su desacuerdo y 

anuncia el voto en contra de su Grupo Municipal en este punto del Orden del 

Día señalando que, si bien están de acuerdo con que se promueva vivienda 

VPO, se tendría que hacer por otros medios sin que el Ayuntamiento tuviera 

que comprar el suelo y gastar dinero, no existiendo garantías de recuperarlo. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican el sentido de su voto 

en lo manifestado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 

 
“Asunto: Aprobación inicial de la Modificación Presupuestaria nº3/2023 a los 

Presupuestos del ejercicio 2023: crédito extraordinario. 
 
Crédito extraordinario: 
 

PARTIDA TIPO MODIFICACION DENOMINACIÓN  IMPORTE 

1 1521 68100 Crédito extraordinario Compra % solar para VPO en 
Ostiz 

85.000,00 

 
Fuentes de Financiación. Incorporación de Remanente de Tesorería: 
 

PARTIDA TIPO DE FINANCIACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 

 

      1 870 
Incorporación Remanente de 

Tesorería para gastos 
generales. 

Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales 

47.140,46 € 

      1 87010 Incorporación Remanente 
de Tesorería para gastos 
con financiación afectada 

Remanente de Tesorería para Gastos con 
financiación afectada 

37.859,54 € 

 
Situación del Remanente de Tesorería tras la modificación: 
 

Tras la aprobación del Expediente de Cuentas del ejercicio 2022 el estado del Remanente de 

Tesorería de 2022 es el siguiente: Remanente de Tesorería total de 262.553,75 €, correspondiendo 

la totalidad de los mismos a gastos generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

 

Tras la aprobación de los expedientes de Modificación Presupuestaria números 1/2023 y 2/2023 

se produce una variación en el Remanente de Tesorería del ejercicio 2022, resultando lo 

siguiente: Remanente de Tesorería total de 220.853,75 €, correspondiendo la totalidad de los 

mismos a gastos generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 
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Tras la aprobación del presente expediente de Modificación Presupuestaria nº3/2023 se produce 

una variación en el Remanente de Tesorería del ejercicio 2022, resultando lo siguiente: 

Remanente de Tesorería total de 173.713,29 €, correspondiendo la totalidad de los mismos a 

gastos generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

 

Procedimiento de la modificación: 

 

Una vez aprobada inicialmente por el Pleno el expediente será expuesto al público 

mediante su publicación en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de 

Odieta para que, en su caso, puedan presentarse alegaciones al respecto durante el 

plazo de 15 días naturales. De no presentarse alegaciones en dicho plazo el 

expediente quedará aprobado automáticamente. En caso de que fueran 

presentadas alegaciones el Pleno del Ayuntamiento deberá proceder, en su caso, a 

aprobar definitivamente el expediente acordando lo que estime oportuno respecto a 

dichas alegaciones.” 

 

 

5º.- Declaración institucional 25 de noviembre ¿lo ves?, ¡páralo! 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente. Comenta en particular que el texto de esta moción les ha sido 

remitido por la FNMC y por el Servicio de Igualdad de la Mancomunidad de 

SS.SS. de Base de Ultzama y que como todos los años se plantea su 

aprobación. 

 

Seguidamente toma la palabra la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal 

EH Bildu, la cual comenta las cuestiones siguientes: 

 

.- Aprobar sin más la propuesta sin hacer una actuación de más calado 

le parece simple y poco profundo. Tiene que ser una actitud que se manifieste 

día a día. Se trata de una declaración de buenas intenciones, pero habría que 

adoptar compromisos más serios desde el propio Ayuntamiento. 

.- En particular, el Ayuntamiento debería adherirse a la huelga feminista 

programada para el día 30 de noviembre de este año. Habría que facilitar a 

las personas que trabajan en la sede del Ayuntamiento ( la oficial 

administrativa del Ayuntamiento de Odieta y la oficial administrativa de la 

Mancomunidad de Servicios Ultzanueta ) que hagan huelga si así lo quieren, 

sin tomar ningún tipo de represalia si así lo deciden, y cerrar ese día el 

Ayuntamiento. 

.- Habría que poner una pancarta en la parte de afuera del 

Ayuntamiento apoyando la las reivindicaciones de la huelga y poniendo los 

motivos de la misma. 
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.- A tal efecto, anuncia que presentarán una solicitud de celebración 

de un pleno extraordinario con una serie de peticiones al respecto. 

 

Finalmente, por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se le contesta que por su parte, 

como Grupo Político, pueden proponer la celebración de un pleno 

extraordinario cuando quieran. Respecto a la alusión a las trabajadoras indica 

que si ellas quieren hacer huelga no se les penalizará, pero el Ayuntamiento no 

se cerrará ese día. 

 

Seguidamente se comenta el tema entre todos/as los/as concejales/as 

presentes en el Pleno y, no habiendo discusión al respecto, SE ACUERDA por 

unanimidad de los/as mismos/as, este punto del Orden del Día, es decir, con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se recoge a continuación: 
 

“Asunto:  Declaración institucional 25 de noviembre ¿lo ves?, ¡páralo! 

 

Se aprueba la siguiente declaración institucional: 
 

Declaración Institucional 25 de noviembre ¿lo ves?, ¡páralo! 

 

Hace 24 años que la Asamblea de Naciones Unidas declaró el 25 de noviembre como 

el Día Internacional para la erradicación de cualquier forma de violencia contra las 

mujeres y hoy, una vez más, es necesario poner el foco en el carácter estructural de 

esta violencia. La violencia física, psíquica, económica, sexual, el feminicidio, la trata, 

la explotación sexual, la mutilación genital, los matrimonios forzados o a edad 

temprana, son solo algunas de las manifestaciones de las violencias que sufren las 

mujeres y las niñas. Esto supone una clara vulneración de los derechos humanos que 

fundamenta sus causas en el sistema patriarcal, que perpetúa las desigualdades y se 

asienta en una estructura de poder que se reproduce a través de mecanismos y 

prácticas sociales y culturales, posibilitando y normalizando la violencia contra las 

mujeres. 

 

Desde 2003, año en el que existen registros oficiales en España, 1.236 mujeres han sido 

asesinadas por su pareja o ex-pareja, 2,8 millones de niñas y mujeres han sufrido 

violencia sexual en algún momento de su vida, el 84% de las víctimas de delitos contra 

la libertad sexual son mujeres y el 96% de los responsables de estos delitos de violencia 

sexual son hombres. De acuerdo a los datos de la Fiscalía General del Estado, en 

Navarra en el 2022 se produjeron un 25% más de asuntos contra la libertad sexual, y un 

94% más de agresiones sexuales. Así mismo se dio un crecimiento del 166% en 

agresiones sexuales a menores de 16 años con respecto al año anterior. 
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Estos son solo algunas cifras que ilustran cómo la violencia contra las mujeres, y de 

manera específica la violencia sexual, está presente en todas las esferas de nuestra 

sociedad y sabemos que en muchas ocasiones estas agresiones no son denunciadas. 

Esta violencia se manifiesta en las relaciones de pareja, en los hogares, en los espacios 

digitales, en el deporte, la política, los medios de comunicación, en el entorno laboral, 

las asociaciones, los espacios de ocio, las calles… y se cimienta en la normalización de 

las actitudes machistas, los discursos negacionistas y la complicidad o indiferencia de 

los hombres, entre otras. Todas ellas son resistencias a los avances logrados por el 

feminismo para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

La violencia contra las mujeres se perpetúa a través de la normalización de muchos 

comportamientos. Lo vemos y escuchamos a diario en comentarios como “ahora para 

ligar hay que firmar un contrato”, “solo fue un beso, ¡no es para tanto!”, “no se os 

puede decir nada, ¡todo os ofende!”, etc. Estos son solo algunos ejemplos de los 

discursos negacionistas y cómplices con la violencia y que nos interpelan a seguir 

trabajando para alcanzar una igualdad real y efectiva haciendo un llamamiento 

expreso y directo a la implicación de los hombres en esta tarea. Es necesario que 

todas y todos nos comprometamos activamente, identificando y erradicando aquellos 

comportamientos normalizados, propios y ajenos, que perpetúan el machismo. Es 

especialmente ineludible que los hombres den un paso adelante y acaben con la 

complicidad que perpetúa estas situaciones. 

 

Por todo ello, las Entidades Locales que impulsamos esta declaración manifestamos lo 

siguiente: 

 

.- Nuestro rechazo hacia todas las formas de violencia contra las mujeres, en 

cualquier ámbito y contexto. 

.- Nuestro compromiso como Administraciones Públicas a seguir trabajando en 

la erradicación de las desigualdades entre mujeres y hombres, así como en la 

incorporación en la agenda política de las entidades locales medidas que garanticen 

el derecho de las mujeres y niñas a una vida libre de violencias, en colaboración con 

los colectivos de mujeres y feministas y la ciudadanía en su conjunto. 

.- Nuestra responsabilidad para garantizar los protocolos locales para la 

coordinación de la actuación ante la violencia contra las mujeres, con el trabajo 

continuo en los ámbitos de sensibilización, prevención, atención, intervención y 

reparación. 

.- Nuestro compromiso con las mujeres y niñas agredidas o asesinadas, así 

como con sus hijas e hijos que enfrentan o han enfrentado violencia sexista. 

.- Nuestra interpelación directa a los hombres, de todas las edades, para que 

asuman compromisos y se posicionen activamente contra todo tipo de violencia 

hacia las mujeres. 

 

 

 

 

 



ODIETAKO UDALA 

         

AYUNTAMIENTO 
 DEL VALLE DE 
  ODIETA 
    31799 - RIPA 
       (Navarra-Nafarroa) 

 15 

 

 

 

 

.- Nuestro llamamiento y reconocimiento a toda la ciudadanía para que sigan 

mostrando su rechazo y compromiso con la erradicación de la violencia contra las 

mujeres, denunciando todas las manifestaciones de ésta, señalando aquellas 

actitudes que la cimientan y condicionan la vida y libertad de las mujeres y niñas, así 

como nuestra invitación a participar en todas las actividades que se organicen en 

torno al 25 de noviembre.” 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por el Sr. Presidente 

siendo las 18,45 horas, de la que se extiende la presente acta, de lo cual, 

como Secretario, doy fe. 
 


	Fuentes de Financiación. Incorporación de Remanente de Tesorería:

